
58~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL MARTES 23 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesmn y se reanuda el debate sobre la fracción XVIII 
del artículo 123, reservándose para su votación. 

2.-Sucesivamente son leídas, discutidas y reservadas para 8U votación, las fracciones 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX 
y el artículo transitorio. 

S.-Se desecha una adición que propone el C. Gracidas. 
4.-En votación nominal y por unanimidad son aprobados los artículos 5'J y 123, le

vantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Truchuelo: Hay una asistencia de 152 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia manifiesta a la Asamblea que conti
núa la discusión de la fracción XVIII del artículo 123. ¿ No hay quien pida la pa
labra? (Voces: ¡No!) 

-El C. Zavala: Pido la palabra. Cuando el diputado Múgica hizo una aclaración 
respecto a los movimientos huelguistas, precisó diciendo que los ferrocarrileros ha
cían huelgas cuando creían que sus trabajos eran más necesarios; en eso está equivo
cado el diputado Múgica, porque ei último movimiento que hubo lo precipitó el inge
niero Pani por no haber atendido los telegramas que le puso la federación de Aguas
calientes; quiero que se rectifique eso, porque el diputado Múgica ha expresado una 
inexactitud. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para contestar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Está usted en un error. (Dirigiéndose al diputado Zavala.) Lo 

que yo he dicho hace unos momentos ha sido que la huelga había tenido lugar en los 
momentos en que el Gobierno necesitaba más de los ferrocarrileros, y esto es la verdad. 
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-El C. Calderón: Yo debo hacer notar que muchos ferrocarrileros, casi la to
talidad, eran villistas. 

-El mismo C. secretario: ¿Ningún otro ciudadano diputado desea hacer uso de la 
palabra? 

"Fracción XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obHgatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Ar
bitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán con
sideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejercierE' 
actos violentos contra las personas o las propiedades o, en caso de guerra, cuando 
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
Los obreros de los establecimientos fabriles militares· del Gobierno de la República, 
no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al 
Ejército Nacional." 

Está a discusión. ¿ Algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra? Por 
acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a la adición que propone el ciudadano 
diputado Fernández. El artículo que se acaba de leer se reserva para su votación. 

HNingún huelguista podrá ser considerado como trastornador del orden público, 
y en caso de que los huelguistas cometan actos de1ictuosos, serán castigados indivi
dualmente, sin que su responsabilidad pueda extenderse a los demás compañeros de 
movimiento." 

Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se toma en consi
deración esta adición. Las personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de 
pie. No se toma en consideración. 

2 

HXIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobadón del Consejo de Conciliación y Arbitraje." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán 

a la decisión de un consejo de conciliación y arbitraje, formado por igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

-El C. Gracidas: Pido la palabra para hacer una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Gracidas. 
-El C. Gracidas: Señores diputados: Deseo exponer la duda que tengo acerca de 

cómo y cuándo se integran los tribunales de conciliación y arbitraje; si éstos tienen 
un carácter permanente o solamente han de integrarse con motivo de algunas difi
cultades obreras. Sé que en Yucatán estos tribunales son permanentes; por tanto, los 
consideraría yo un cuerpo oficial que sostiene la autoridad, el Gobierno. En Veracruz 
estos tribunales y estos consejos son resultado de las dificultades obreras, es decir, se 
integran accidentalmente. Desearía que la Comisión hiciera constar cuál es su parecer 
a este propósito, si el de que los tribunales han de recibir previo aviso en cada mo
vimiento económico, o si ha de convocarse al tribunal cuando estallen las dificultades. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para contestar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Como ya en el seno de la Comisión se discutió esto, aun cuando no 

oí al señor Gracidas en estos momentos, creo que se trata de lo mismo. (Risas.) Atgún 
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-ciudadano diputado se acercó a nosotros para decirnos que cómo iban a ser esos 
<consejos de conciliación, si permanentes o accidentales, y el señor Gracidas nos ha 
dicho que en Veracruz eran accidentales y se formaba un consejo cada vez que los 
.obreros tenían un conflicto, y entonces, la Comisión creyó que era mejor dejar a la 
reglamentación de cada Estado esta facultad, con el objeto de que se pusieran consejos 
permanentes o accidentales. según lo que pudiera tener mejor resultado. 

-El C. secretario: ¿Algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra? Se 
reserva para su votación. 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado por el consejo, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, ade
más de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato del trabajo." 

¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber in

gresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esa obligación cuando el obrero 
se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 
malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres o hijos o her
manos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trata
mientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o to
lerancia de él:' 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XXIII. Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o suel
dos devengados en el último año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 
<!ualesquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabaja
dor, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su 
familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

-El C. Calderón: Pido la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) 
Muy poco es lo que tengo que decir. Llamo a, ustedes la atención sobre esa frac

dón que se acaba de leer. No concuerda el proyecto presentado con el dictamen que 
rinde la Comisión, porque aquí dice en este proyecto que las deudas serán nulas desde 
el día de la promulgación de esta Constitución y aquí creo que no lo dice. 

-El C. Múgiea: Pido la palabra. 
-El C. Terrones: Pido la palabra. 
-El C. presidente: ¿ Para qué? 
-El C. Múgica: Para informar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Hay un artículo transitorio que dice: 
"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razones de trabajo hayan 

contraído los- trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus 
familiares, o intermediarios." 
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-El C. Calderón: ¿ Desde qué época? 
-El C. Múgica: Durante toda la época revolucionaria. 
-El C. Calderón: Deseo que se haga constar que desde el dia en que se promul-

gue la Constitución. 
-El C. Múgica: El artículo transitorio dice: 
"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo hayan 

contraído los trabajadores hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus 
familiares o intermediarios." 

Está comprendida toda la época revolucionaria. 
-El C. De los Ríos: Pregunto si está a discusión ese articulo. 
-El C. Múgica: El transitorio todavía no. 
-El C. Terrones: Yo había pedido la palabra con objeto de hacer la misma pre-

gunta. 
-El C. secretario. ¿ Algún otro ciudadano desea hacer uso de la palabra? Se re

serva para su votación. 
"XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos~ 

ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas del Trabajo o por cualquiera otra insti
tución oficial o particular." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por 
el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además, 
de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
queden a cargo del empresario contratante." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) Mejor 

no hablo. 
-El C. secretario: ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex

presen en el contrato: 
"a) Las que estipulen una jornada, inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 

la índole del trabajo. 
"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los consejos de 

Conciliación y Arbitraje. 
"e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 
"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos estable
cimientos. 

"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

"f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
"g) Las que constituyan renuncia hecha por el cobro de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

"h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.'~ 

Está a discusión. ¿ Algún ciudadano desea hacer uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 
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familia, bienes que serán inalienables. N o podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
e~bargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las forma
lidades de los juicios sucesorios." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. Rodríguez José María: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez José María: Es nada más para preguntar si en este caso 

se trata también de la casa morada ... (Voces: ¡Tribuna!) Es una pregunta a la 
Comisión; para preguntar a la Comisión si en este caso se trata de la casa morada 
de las personas, porque sé yo que en algunas partes de los Estado.s Unidos, por ejem
plo, la cal3P habitación no es embargable bajo ningún concepto, y creo que allí cabría, 
o en alguna otra parte, un artículo semejante que impidiera que las casas moradas, los 
muebles y lo que constituye el menaje de casa, no pudieran embargarse, y fueran 
respetados. Haríamos una buena obra si intercaláramos un artículo semejante. 

-El C. Múgica: La fracción está enteramente clara; aquí cabe todo lo que pide el 
diputado Rodríguez y algunas otras cosas que se consideren bienes de familia; de ma
nera que no hay necesidad de ponerlo aquí. Dice: 

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de fa
milia, bienes que serán inalienables. No podrán sujetarse a gravámenes reales ni em
bargos y seran transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formalida
des de los juicios sucesorios." 

-El C. secretario: ¿ Algún otro ciudadano desea hacer uso de la palabra? 
-El C. Calderón: Deseo hacer una pequeña pregunta al señor general Múgica, 

presidente de la Comisión. La fracción XXV entiendo que no figura en el dictamen. La 
XXV del proyecto que se presentó. 

-El C. Múgica: Voy a informar a su señoría el señor Calderón. 
-El C. Calderón: No, señor; no se moleste usted. (Risas.) 
-El C. secretario: ¿No hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 

su votación. 
"XXIX. Se consideran de utilidad social: El establecimiento de casas de seguros 

populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes 
y de otrll-S con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada 
Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole para infundir 
e inculcar la previsión popular." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas 
para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas para ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores en plazos determinados." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"Artículo transitorio. Quedan extinguidas de pleno derecho las d-eudas que por 
razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, 
con los patronos, sus familiares o intermediarios." 

Está a discusión. 
Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a una propOSlC1on del señor 

diputado Gracidas; dice así: (Leyó.) La Presidencia dispuso que se leyera esta pro
posición, para que la Asamblea se sirva tenerla en cuenta. 

-El C. De los Ríos: Pido la palabra para hacer una interpelación a los señores 
de la Comisión, en la cual figuran dos abogados. Yo quisiera que· me explicaran qué 
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cosa quiere decir eso de "pleno derecho". (Risas.) No estaba en el artículo; justamente 
no es de "pleno derecho" como se extinguen esas deudas. (Voces: ¡ Que hable recio!) 

-El C. Colunga: Lo que da a entender este artículo con las palabras "pleno dere
cho" es sin necesidad de trámite alguno, sin cualquier juicio, únicamente por el hecho 
de declararlo así la Constitución. 

-El C. secretario: ¿No hay quien haga uso de la palabra? El artículo transitorio 
se reserva para su votación. 

3 

-El C. Gracidas: Deseo saber si la Comisión tomó en considéración mi proposición. 
(Pasa a hablar con el presidente de la Comisión y después de un momento va 

a la tribuna.) Ciudadanos diputados. El diputado Múgica asegura que si se hicieran 
valer los contratos por medio de ese artículo transitorio, sería hacer valer una ley 
retroactiva; yo le he dicho que es el mismo caso que las deudas que se han nulificad() 
en este momento o se van a nulificar por medio de la Constitución, y quiero que en 
el transitorio se agregue la validez de los contratos hechos hasta hoy por patronos y 
trabajadores, porque sé que en Veracruz y en algunos otros puntos de la República 
los capitalistas están desconociendo algunos contratos hechos en el período preconsti
tudonal, contratos que favorecen a los trabajadores. Esto es atroz, porque yo creo, 
señores diputados, que lo que ha sancionado la revolución no comprendo cómo no pueda 
sancionarlo la Carta Magna e imaginémonos, de no acceder a esta petición, que se 
hiciera temer el orden constitucional a los trabajadores y preferían ellos entonces 
el período preconstitucional, ya que en él tienen más ventajas que en el nuevo período 
que ofrecemos. 

-El C. Martínez Epigmenio: Para una aclaración, señor presidente. (Voces: jNo 
se oye! ¡Tribuna! Pasa a la tribuna.) No quería venir a la tribuna porque nada 
más es una aclaración; pero como los señores jacobinos me 10 exigen ... (Voces: ¡Bra
vo! Aplausos) Decía yo que la Comisión está en el terreno de la legalidad, porque si es 
cierto que al artículo transitorio se le da un efecto retroactivo, también es cierto que 
hay muchos a quienes favorece esa ley; también es cierto que en la mayor parte de la 
República, principalmente en la parte céntrica, los trabajadores son casi esclavos y 
ésos tienen deudas que han pasado de padres a hijos, y esas deudas no se han podido 
cubrir precisamente porque no ha habido una ley que se fije debidamente en todas las 
cosas bastante duras para el trabajador; hoyes cuando nosotros debemos poner esa ley 
porque si para los capitalistas no es buena, para la mayor parte de los trabajadores 
es buena. (Aplausos.) 

-El C. Múgica: La Comisión considera que no debe tener en cuenta la adición que 
propone el señor diputado Gracidas, porque de la misma manera que pudiera favorecer_ 
se algún contrato favorable al obrero, también pudiera favorecer algún contrato que 
le fuera perjudicial o que no estuviera sujeto a las bases que previene esta ley. 

Por otra parte, por un principio de justicia, creemos que desde el momento en 
que estén en vigor todas estas bases que nosotros hemos dado para la protecci6n de la 
clase trabajadora, así como la garantía del capital, deben sujetarse los contratos a 
esas bases. Por lo mismo, debe considerarse esta adición. 

-El C. Gracidas: Quiero hacer esta aclaración. En los contratos de trabajo 
celebrados en Veracruz y que están siendo desconocidos en estos momentos, no hay 
únicamente la base en que se haya fijado en la Carta Magna. Hay otra ,serie de es~ 
tatutos en que se previene desde el reconocimiento de los sindicatos hasta la forma 
del trabajo; estatutos que benefician al trabajador, que no contravienen el ejercicio 
de la nueva ley, pero que hoy los capitalistas desconocen ante la obligación de rebajar 
al trabajador cuanto se le ha prestado en épocas anormales. Considero Que la validez 
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de esos documentos en nada perjudicará a los capitalistas, porque- antes los sostuvíe
ron; seguirán beneficiando a los trabajadores. Una ·gran prueba de que es justa ia 
petición, es que muchos compañeros obreros han venido a ver al ciudadano Primer 
Jefe en demanda de que se hagan respetar esos contratos; todavía más; hubo un 
decreto de la Primera Jefatura; cuando el ciudadano secretario de Fomento previno 
que se pagara un sesenta por ciento en metálico a los trabajadores, finalizaba dicho de_ 
creto diciendo; "los contratos seguirán siendo válidos en todo aquello que no se refiera 
al pago en metal". (Voces: ¡A votarl) 

-El C. Bojórquez: Voy a hacer :simplemente una aclaración. Corno no ha habido 
ningún otro ciudadano representante de otro Estado que haga las mismas observa
ciones que el ciudadano diputado Gracidas y como quiera que se trata de una observa
ción pertinente y que seguramente beneficia a su Estado natal, es plausible su iniciativa; 
pero yo creo que no debe tomarse en cuenta en lo general, aino que se considerará 
para la Legislatura especial posterior, y ya que he venido a la tribuna, voy a hacer 
algo en favor de la Asamblea. (Risas.) 

Quiero simplemente pone; de manifiesto que el buen humor de los ciudadanos dipu
tados no solamente se debe a un estado especial del espíritu que se ha venido manifes
tando siempre después de la hora de cenar, sino también porque en estos momentos 
estamos aprobando una verdadera ley que responde a una de los grandes necesidades 
de la revolución y a una de' las más grandes promesas. 

Yo quiero decir al público que concurre en estos momentos a la sesión que todas 
nuestras manifestaciones de jÚbilo ... (Risas.) son oportunas. (Voces: jA votar!) No; 
un momento. Nuestras manifestaciones de júbilo, a veces significativas, no se deben 
tomar como un exceso de guasa al tratar de un asunto tan trascendental, porque cons
te a ustedes que este mismo asunto se discutió en sesión anterior. y en acaloradas 
discusiones y al mismo tiempo se ha discutido por más de un mes en juntas particulares. 
a las que han ido las representaciones obreras. Estamos, pues, consumando uno de los 
actos más gra.ndiosos de la revolución. Es justificado el buen humor de la Asamblea. 
(Aplausos.) 

-El C. Navarro Gilberto: Señores diputados: Es muy -corto lo que vaya decir. 
(V-oces: ¡Quítese la bufanda!) Unicamente. vengo a dar al señor Bojórquez las gra
cias. (Voces: ¡No dé la espalda! Aplausos.) 

-El C. RotUles Baúl: Pido la palabra, simplemente ·para hacer esta proposición; 
el dictamen que presenta la Comisión contiene muchas reformas al mismo proyecto 
presentado por la junta particular y yo solicitaría que se imprimiera ese mismo dic
tamen con las' reformas que tiene, porque muchos hemos tenido la curiosidad de 
conservar los dictámenes de esaS juntas. 

4 

-Un C. secretario: Se va a proceder a la votación del artículo 59 sobre el ca
pítulo del trabajo y el transitorio relativo al trabajo. (Voces: ¡Todos! ¡Todos!) 

-El C. Bojórquez: Entonces, para facilitar más las labores de la Secretaría, se va 
a llamar a lista para ir haciendo las anotaciones. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia, par conducto de la Secretaría, infor
,ma que la votación se tomará en la forma. acostumbrada. (Se toma la votación.) 

Votaron por la afirmativa 163 ciudadanos -diputados. 
Por indicación de varios ciudadanos diputados, la Presidencia, por conducto de 

la Secretaría, manifiesta a la honorable Asamblea que se levanta la sesión y se cita 
para mañana a las tres y media de la tarde. (Voces: ¡La orden del día! ¡La orden del 
dia!) Discusión de los artículos 33, 79, fracción IV, 115, 112, adidón al 127 y r:134. 

-El C. presidente. a las 10.15 p. m.: Se levanta la sesión. 
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